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INTRODUCCION

La idea del presente trabajo es comunicar la construcción de una herramienta de gestión judicial desarrollada por dos juzgados de diversa complejidad en la provincia de Mendoza. Se trata del Juzgado de Familia de Tupungato y el Juzgado de Paz de la  Consulta (Cuarta Circunscripción Judicial del Poder Judicial de Mendoza). Ambos tribunales gestionan en un contexto rural, y este aspecto resultó determinante para la búsqueda y desarrollo de una herramienta de gestión capaz de facilitar y garantizar el acceso a la justicia de un mayor número de sus habitantes. 

La herramienta referida, resulta de suma eficacia, independientemente de la estructura  o complejidad del juzgado que lo utilice, por cuanto permite a aquellos juzgados que necesitan de una mayor inmediación con el justiciable (juzgados de familia, defensorías oficiales y ministerios públicos) y/o una mayor celeridad en los procedimientos (v.gr. procesos autosatisfactivos, violencia doméstica, conciliaciones, etc.) una optimización del servicio.

En definitiva, se trata de una herramienta que permite captar y canalizar rápidamente las necesidades del justiciable que se encuentra en condiciones de mayor vulnerabilidad, sea por su pertenencia a grupos vulnerables o por desconocimiento de los mecanismos de acceso a la justicia  y en definitiva, de sus derechos.
¿QUÉ ENTENDEMOS POR GESTION?

Partimos del concepto amplio de gestión auspiciado en su momento por el Proyecto PROJUM
 como fundamento para ejecutar el mismo en la Justicia Argentina y que entendemos sigue teniendo vigencia en la actualidad, por lo que lo transcribimos a continuación:

“El Modelo de Gestión consolida una gran variedad de elementos que constituyen la forma en que la organización judicial interactúa con la realidad y, en este sentido, es una manifestación de la cultura jurídica local, compuesta por elementos internos y externos, algunos de ellos verificables -como las normas, estructuras organizativas, procedimientos y conductas- y otros  internos como los valores, modelos mentales y actitudes que a nivel consciente o inconsciente constituyen el basamento y razón de ser de estas manifestaciones culturales externas. 

 El Proyecto no favorece cambios en los instrumentos, normas y herramientas propias del nivel externo cuando éstas no están acompañadas de un claro proceso mediante el cual las personas que se verán afectadas hayan construido el sentido y razón de ser para ese cambio. 

 Es a partir de elaboraciones compartidas con los funcionarios y personal de la justicia como se procura dotar de sentido a nuevos objetivos, definir el significado de nuevos valores y nuevas metas. Los procesos y herramientas adoptados como consecuencia del nuevo Modelo de Gestión, deben ser el producto de un proceso de reflexión interna en el que se ha resuelto su adopción. 
 De acuerdo con el nuevo Modelo es en parte responsabilidad de los distintos Tribunales considerar los grandes objetivos del fuero al cual pertenecen, y conceptualizar la calidad de la justicia que procuran ofrecer, considerando aspectos como la facilidad en el acceso a la justicia, celeridad procesal, equidad y congruencia de sus decisiones, transparencia e independencia con que actúan, así como las acciones tendientes a  aumentar la confianza ciudadana en su trabajo”.
Por ello nos planteamos ¿es posible (compatible?) gestionar el acceso a la justicia de grupos vulnerables? 

Cotejamos dos perspectivas que nos parecieron interesantes:

- El concepto de acceso a la justicia deviene de una política pública “que no debe proporcionar a los ciudadanos más tutela judicial, lo que ocasiona más litigiosidad, ni reducir alguno de los costes públicos que comporta la litigiosidad, sino facilitar el acceso a aquél procedimiento de tutela jurídica de los derechos que se más efectivo y requiera menores costes de todo tipo”

- Mauro Cappelletti y Bryant Garth, afirman que “el acceso a la Justicia como derecho fundamental de los ciudadanos se trata, sin duda, de uno de los aspectos capitales en la configuración del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. De hecho, se puede afirmar con contundencia que no hay tutela judicial efectiva sin una garantía del derecho de acceso a la justicia. En el acceso a la justicia se plantea una cuestión tan obvia como es la de que el propio ciudadano pueda ser consciente de que tiene derechos que requieren de tutela. Este es un problema central, que tiene conexiones evidentes con el sistema de presunciones en el que se basa todo ordenamiento jurídico: el conocimiento general de sus normas por los ciudadanos. En verdad, la percepción del Derecho  (de lo justo o injusto) es mucho más precaria. Y, en consecuencia, una primera cuestión que se planea aquí es cómo generar conciencia de sus derechos a determinadas capas de la población principalmente pobres, personas no instruidas o sectores marginados). Pues difícilmente podrá acceder a la justicia aquel que desconoce tener derecho a algo”
.
Y a partir de la reflexión de ambas, con la convicción de que en los espacios sociales y territoriales en que trabajamos el acceso a la justicia se encuentra dificultado por condicionamientos propios de la desigualdad e inequidad social y por ende con derechos económicos, sociales y culturales amenazados, comenzamos a  pensar en la necesidad de sistematizar y difundir la experiencia realizada, en tanto puede ser útil a organismos judiciales, a nivel provincial y nacional, y pueda ser evaluada como herramienta de gestión.
COMPETENCIA  DE LOS JUZGADOS DE FAMILIA Y DE PAZ EN MENDOZA

Juzgado de Familia

La competencia material de los Juzgados de Familia de Mendoza están establecidas en la ley Provincial nº 6354 denominada “Ley de Niñez y Adolescencia”. El legislador reguló una doble competencia de los Juzgados de Familia, por un lado la competencia civil (art. 52) y por otro la competencia tutelar (art. 53).

Artículo 52° - El Juzgado de Familia entenderá en las siguientes causas:

a) separación personal, divorcio vincular y liquidación de la sociedad conyugal, excepto que ésta se produzca por causa de muerte;

b) separación judicial de bienes;

c) nulidad de matrimonio; 

d) acciones de estado relativas a la filiación;

e) acciones relativas al ejercicio, suspensión, privación y restitución de la patria potestad;

f) tenencia y régimen de visitas:

g) acciones relativas a la prestación alimentaria;

h) tutela, curatela e inhabilitaciones;

i) adopción, su nulidad y revocación;

j) autorización para contraer matrimonio, disenso y dispensa de edad;

k) autorización supletoria del artículo 1277 del Código Civil;

l) emancipación de menores por habilitación de edad y su revocación;

ll) autorización para gravar y disponer de bienes de menores e incapaces;

m) medidas de internación de enfermos mentales, alcohólicos crónicos y toxicómanos;

n) cuestiones relativas al nombre, estado civil y capacidad de las personas;

ñ) acciones y procedimientos de naturaleza tutelar que se originen por la intervención del Juez en la tramitación de las causas previstas en este artículo; y

o) litis expensas y toda causa conexa, incidental, trámites auxiliares, preparatorios, cautelares y sus cancelaciones, terciarias, juicios accesorios y ejecución de sus decisiones, en relación a las enumeradas en el presente artículo.

Artículo 53° - Corresponde al Juez de familia en turno tutelar entender, de oficio o a pedido de parte, en las siguientes causas:

a) cuando el menor o incapaz resultare víctima de una infracción a las normas penales, de faltas o contravenciones cometidas por sus padres, tutor, guardador o cualquier otra persona que lo tenga a su cargo;

b) cuando resulte necesario decidir sobre la situación familiar de menores o incapaces en caso que los mismos hubieran sufrido o pudieran sufrir perjuicio por abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos, explotación, mientras se encuentre bajo la custodia de los padres, tutor, guardador o cualquier otra persona que lo tenga a su cargo;

c) cuando la salud, seguridad o integridad física o mental de menores o incapaces se hallare comprometida por hechos o actos propios o llevados a cabo en contra del interés superior de los mismos; y,

d) cuando por razones de orfandad, ausencia o impedimento legal de padres, tutor o guardador, sea necesaria la adopción de medidas con el fin de otorgar certeza a los tributos de la personalidad. 

Asimismo la ley provincial 6672 sancionada en el año 1998 atribuyó competencia al Juzgado de Familia en los proceso por Violencia Intrafamiliar, es decir que un Juzgado de Familia asume la protección de los derechos amenazados o vulnerados de los grupos más vulnerables, estos son niños, niñas, adolescentes, incapaces y víctimas de violencia intrafamiliar.


Juzgado de Paz Departamental
Actualmente, en el territorio de la provincia de Mendoza se distribuyen 22 juzgados de Paz con competencia múltiple. Estos juzgados fueron creados sobre la estructura de los viejos juzgados de Paz Lego. Mediante la ley n° 5094 se modificaron las exigencias para ser juez de Paz, en la actualidad sus titulares deben ser letrados, y se especificó su competencia tutelar en materia de protección integral de derechos de niñas, niños, adolescentes e incapaces. Aplican un procedimiento no riguroso en lo formal.- Estos juzgados entienden en causas de menor cuantía, medidas de urgencia art.315 del C.P.C. – previas a la apertura del proceso sucesorio, autenticación de Cartas Poder, inscripción de nacimientos tardías o sin certificados médicos, procesos de jurisdicción voluntaria, venias supletorias para contraer matrimonio, denuncias por maltrato infantil, descuido, trato negligente, abuso físico o mental, explotación, abandono y orfandad de menores de edad, guardas, mujeres en crisis con su maternidad, protección de la persona por nacer y violencia intrafamiliar.-

 EL JUZGADO MÓVIL DEL JUZGADO DE FAMILIA DE TUPUNGATO
 LEGITIMIDAD DE   LA   PROPUESTA


Adhiriendo a la noción amplia de acceso a la justicia antes reseñada y en el marco de los lineamientos de gestión dictados para la Institución Judicial de la Provincia de Mendoza para el período 2004-2006, 
se promovió desde el Tercer Juzgado de Familia de Tupungato la implementación de buenas prácticas, con la finalidad de incorporar acciones y metodologías de intervención tendientes a construir nuevas experiencias que incorporen junto a las innovaciones pautas de flexibilidad, brevedad, eficiencia, rapidez y creatividad en el acceso a la justicia, como ejes transversales de su acción.
Entendiendo que el derecho de obtener los beneficios que imparte la Justicia puede ser comprendido desde una amplia gama de posibilidades que van desde la consideración de la posibilidad formal de llegada a una institución particular, hasta la inclusión de estrategias activas por parte de esta para promover la oportunidad de acceso de individuos y grupos, que de otra manera no actuarían para obtener el reconocimiento de sus derechos
; a partir del año 2004 se implementaron, desde la Institución  Judicial (Juzgado de Familia de Tupungato), acciones en el marco de buenas prácticas, tendientes a fortalecer las conexiones entre estructuras formales e informales de la comunidad, a fin de proveer efectivamente el acceso a la justicia a grupos que de otra manera podrían estar excluidos de ella y a la vez favorecer el empoderamiento de los grupos vulnerables en la búsqueda de soluciones a situaciones injustas en el ámbito de los procesos que tramitan por ante los Juzgados de Familia.
Es decir que se planteó como desafío, por un lado la adecuación del servicio a las características del grupo objetivo o usuarios del mismo (como por ejemplo sus características étnicas, de género, culturales, económicas, geográficas, etc.), lo que se traduce concretamente en aspectos tales como lenguaje utilizado, horarios, tiempos y espacios de atención y por otro reconocer y potenciar el rol activo de los sujetos (usuarios) en la prevención y/o superación de los conflictos que les afectan, desde la definición de su problema o necesidad jurídica, hasta la resolución del mismo.

La propuesta se adscribe a entender el acceso a la justicia desde la perspectiva de la inclusión de estrategias activas para promover el acercamiento por parte de individuos y grupos, que de otra manera no actuarían para obtener el reconocimiento de sus derechos, y su legitimidad se basa en  la capacidad del sistema de generar respuestas tendientes al amparo y protección de la población, en la promoción y ejercicio de los derechos, previniendo riesgos y  conteniendo los conflictos que se produzcan en el marco especializado de un  Juzgado de Familia.


Repensando los enormes desafíos que plantea la exclusión estructural, representada en la carencia de recursos económicos de la población y las particularidades que distinguen al Departamento, se plantea la propuesta “a modo” de descentralización y para lograr una mayor inmediación judicial, el TRASLADO la MOVILIDAD de Magistrados y Funcionarios Judiciales (Juez, Secretaria, Asesora de Menores e Incapaces, Cuerpo Auxiliar Interdisciplinario y Auxiliares) desde el edificio donde funciona para constituirse en algunos distritos mas alejados del Departamento (la   Carrera, Cordón del Plata, Gualtallary, etc.), a los fines de  iniciar, agilizar y sustanciar los procesos Judiciales (que se detallan infra) de competencia de este Juzgado, previo relevamiento que evalúe las características de las necesidades de la población, luego del cual se estiman las coordinaciones a adoptar y el tipo de intervención judicial a realizar en cada caso, promoviendo de esta manera las concepciones mencionadas, al intentar proporcionar el acceso a la Justicia de la mayor cantidad de miembros de la comunidad que necesiten una respuesta jurisdiccional y por otra parte una labor de sensibilización acerca del rol de un Juzgado de Familia en Tupungato.

Antes del traslado a la zona predeterminada se cumple con la tarea de relevar las instituciones de la comunidad, lograr conectar en función de Redes, propuestas y recursos, organizar, planificar y orientar la acción del equipo interdisciplinario. 

Objetivos

· Garantizar efectivamente el acceso a la justicia de los ciudadanos de Tupungato.

· Perfilar a la Justicia de Familia como un órgano de “protección” que interviene conforme a la ley y en forma cohesionada (funcionarios y profesionales) cuando los derechos de los niños y de la familia se encuentran amenazados o violados.

· Participar activamente junto a los efectores de salud, de las escuelas y otros actores sociales en la co-construcción de una red social solidaria, en miras a la promoción, protección y restitución de derechos de los ciudadanos.

·  Prevenir situaciones de alta vulnerabilidad social y derivar cuando sea necesario a las instituciones pertinentes (asesoramiento acerca de donde plantear la consulta cuando el trámite no es judicial).

·  Hacer efectivos los principios de INMEDIACIÓN y de CELERIDAD en los procesos judiciales.

Etapas

I.- Definición del distrito para realizar la actividad judicial*

   II.- Coordinaciones interinstitucionales*

   III.-  Convocatoria y Reunión Informativa* (entrega de ficha de 

                        relevamiento)

                     IV.-  Relevamiento (por otros actores sociales)

V.-  Encuadre y agrupamiento de casos*

VI.- Definición de auxiliares, funcionarios y profesionales que  

                    participarán del Juzgado Móvil ( interviene Juez y Minis- 

                    terio Pupilar)

VII.- Trabajo “in situ”*

1. Entrevistas

2. Derivaciones (Asesoramiento para adecuar el  lugar 

                    de consulta en caso de trámites en otras instituciones)

3. Apertura de Causas

4. Evaluaciones: sociales, médicas, psicológicas, 

                        psiquiátricas.

5. Resolución de Casos

            VIII.- Evaluación de la Actividad Judicial*

                        (*) Instancia interdisciplinaria

EL JUZGADO MÓVIL DEL JUZGADO DE PAZ DE LA 

CONSULTA: LEGITIMIDAD DE  LA PROPUESTA

La estrategia del juzgado móvil es llevada a cabo por  el juzgado que asienta en la ciudad de La Consulta, ubicada a 120 km. de la ciudad de Mendoza.-

En cuanto al staff judicial, podemos decir que “el juzgado móvil” es el producto de un trabajo de equipo que involucra a todos los miembros del tribunal, esto es:  la juez,  la secretaria, la jefa de Mesa de Entradas, una empleada administrativa ,que se comparte a medias con  otro juzgado, y una Licenciada en Trabajo Social.

DINAMICA DEL JUZGADO MÓVIL

Reuniones preliminares y trabajo previo:

Desde el juzgado de Paz de La Consulta convocamos, a una serie de reuniones, a las autoridades del área  de educación, a docentes de las escuelas rurales incluyendo a supervisores, directores, vicedirectores, maestro-director y/o representante de  escuelas rurales, y del área de salud, al coordinador y agentes sanitarios afectados a la zona rural.
Estas reuniones tuvieron por objeto comunicar la idea del juzgado móvil, sus porqué, sus cómo y sus para qué y consensuar con éstas áreas su implementación.
También se trabajó con la Municipalidad de San Carlos.

Con un mapa catastral, provisto por la Municipalidad, se dividió funcionalmente, el área rural de La  Consulta, en cinco zonas, teniendo en cuenta el radio de influencia que ejercen las escuelas rurales y las zonas asignadas a los agentes sanitarios.
De estos consensos surgieron las cinco escuelas en las que se constituiría el juzgado, cual era la infraestructura que se necesitaba, forma de comunicación a la comunidad escolar (docentes y padres), acompañamiento de los agentes sanitarios, modos de comunicación de las situaciones conflictivas detectadas por estas instituciones, se determinaron las modalidades y los procedimientos de trabajo, la movilidad (traslado de los operadores de justicia, computadora, impresora, etc.) es facilitada por la  Municipalidad.
También se establecieron los modos de difusión masivos en la comunidad específica, previos a la fecha de constitución del juzgado en la escuela, se elaboró el cronograma, el que se confecciona anualmente y se comunica a todas las instituciones involucradas.
El juzgado de Paz, internamente, también organizó su trabajo y el personal afectado para la cobertura de sus funciones normales y las que requería el juzgado móvil. Así se decidió  que, el día que el juzgado se constituye en la escuela, la sede del juzgado es atendida por la Jefa de Mesa de Entradas y la Secretaría es asistida por una auxiliar administrativa. Para ese día no se fijan audiencias. Para la asistencia del juzgado móvil quedan afectadas la juez, la secretaria y la licenciada en trabajo social asignada al tribunal.
Previo al día de salida se realiza un trabajo interdisciplinario con el personal del juzgado a fin de constatar causas judicializadas y denuncias que comprendan a personas domiciliadas en la zona de constitución del juzgado móvil a fin de diseñar posible intervenciones estratégicas.   

Trabajo “in situ”

Una vez constituido el juzgado en la escuela, normalmente se afecta un lugar para que funcione la Secretaría, donde se organizan los trámites más burocráticos de gestión procesal que requieren de la confección de Actas, Constancias, Declaraciones Juradas, Certificaciones, Autorizaciones, Audiencias, etc.
También se resuelven in situ aquellas situaciones conflictivas que así lo permiten.
Además de facilitar el acceso a ese tipo de trámites judiciales, una de las funciones principales que desarrolla el juzgado móvil es la de  brindar información y facilitar la derivación y acceso de las personas a otras instituciones y organismos que resulten competentes en la situación. 
La contracara de esta función es el tomar contacto con las necesidades de la comunidad y nutrir las habilidades del tercer lado.
Esta función es la más delicada y en donde las habilidades comunicacionales se ponen a prueba.
En este sentido, conviene hacer algunas salvedades sobre el lenguaje. No sólo los términos jurídicos y las distintas lenguas, ofrecen dificultades a la hora de entenderse, sino que también lo son las “diferentes formas de hablar, de concebir ideas y de expresarlas”. El tema da para mucho y no es el objetivo principal de éste escrito, pero no podemos cerrar este punto sin hacer referencia al esmero y cuidado mutuo que surgen cuando esta dificultad es transparentada en la reunión, dando posibilidades a todos los intervinientes de aportar sus habilidades y recursos para comprenderse. El clima “colaborativo” invade y contagia los ánimos. Las ideas y las soluciones fluyen conducidas por el tipo de lenguaje y las ayudas que se adopten en ese momento.

También reservamos espacios para realizar reuniones con los docentes y los agentes del área de salud que nos acompañan. Hemos detectado que la necesidad de información de estas áreas es apremiante.-

Trabajo posterior

Esta etapa corresponde a la evaluación del proceso que se lleva a cabo, tanto en su evolución como de sus resultados.- 
A MODO DE CONCLUSION

A través de la herramienta que intentamos describir, creemos haber avanzado en los métodos de gestión que apuntan a lograr un verdadero cambio cultural respecto de hábitos internos de la  Institución como así también respecto de la comunidad a la cual están dirigidos.

A partir de la experiencia de juzgado móvil, los agentes que trabajan en el sistema judicial pudieron visualizar otras alternativas para desarrollar su trabajo y adquirieron mayor conciencia acerca de su rol en la comunidad, como así también la posibilidad de desarrollar otras aptitudes en el desempeño de su función observándose un cambio positivo en el compromiso con el trabajo cotidiano.   

Y en la comunidad se produjo un acercamiento efectivo a la Institución por parte de individuos y grupos que de otra manera podrían estar excluidos de ella; se favoreció el empoderamiento de personas y/o grupos vulnerables en la búsqueda de soluciones a situaciones injustas a través del conocimiento de los mecanismos judiciales y certeza de su funcionamiento.
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